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RESUMEN

Este artículo presenta un modelo de estudio para 
realizar la caracterización del proceso de evalua-
ción en el ámbito administrativo de posgrados, 
para el porte de mejoras y cambios del programa, 
mediante la utilización de la evaluación respon-
siva desarrollada por Robert Stake. Esta metodo-
logía trata a la educación de una manera integral 
y completa en contraste con la evaluación formal 
que se concentra en pocas variables del programa 
de posgrado sometido a evaluación. Con base en 
lo anterior, este trabajo muestra los resultados ob-

tenidos a partir de la caracterización de las evalua-
ciones administrativas de un programa de maes-
tría.

ABSTRACT

This article discloses a study model for the charac-
terization of the evaluation process at the adminis-
trative level of graduate programs for the transport 
improvements and program changes through the 
use of responsive evaluation developed by Robert 
Stake. This approach to education is an integral 
and comprehensive way in contrast to the formal 
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assessment that focuses on a few variables of the 
graduate program under evaluation. Based on 
the above, this study shows the results obtained 

from the characterization of the administrative as-
sessment of a master.

* * *

1. INTRODUCCIÓN

La evaluación como práctica se debe entender 
como una actividad cuya ejecución debe seguir 
unos derroteros determinados con funciones y 
fundamentos basados en ideas para dar respuestas 
a condicionantes característicos establecidos por 
la institución educativa, con explicaciones basa-
das en saberes, modelos o métodos utilizados, in-
teracciones e individuos partícipes del proceso de 
educación.

El propósito del artículo es dar a conocer un mo-
delo de estudio para caracterizar el proceso de 
evaluación en el ámbito administrativo de un 
programa de posgrado, con el fin de ofrecer un 
aporte al mejoramiento del programa estudiado. 
Se requiere de la comprensión del mismo proce-
so, buscando la reflexión y motivando al diálogo, 
a la participación de los estamentos y a la cuali-
ficación de los sujetos que la realizan. Es decir, 
intentar responder a la siguiente pregunta: ¿cuáles 
son los fines, acciones, interacciones, instrumen-
tos y procesos que caracterizan la evaluación de 
un programa de posgrado visto desde el ámbito 
administrativo?

Al establecer la caracterización de las prácticas 
evaluativas que se han llevado a cabo en el pro-
grama de posgrado entre períodos determinados, 
en los cuales se realiza la descripción del proceso 
en la búsqueda de sentidos que permitan dar res-
puesta a las categorías evaluativas del: ¿para qué 
evaluar?, ¿qué evaluar?, ¿cómo evaluar? y ¿quié-
nes evalúan? en el programa posgrado objeto de 
estudio.

El enfoque que se plantea para desarrollar el es-
tudio es desde la evaluación responsiva de Robert 
Stake [1] en el que se diseña una nueva filosofía 
evaluativa y en la que se contempla la educación 
de una manera integral y completa, prestándose 
una mayor atención a todo el conjunto de la eva-

luación por parte del evaluador y del educador, 
contrario a una evaluación formal centrada en 
unas pocas variables del programa a ser evaluado 
y, de manera informal, que refleje las opiniones de 
los grupos pequeños de personas como repetitiva 
y tradicionalmente se viene haciendo. 

Se constituye en un estudio de diagnóstico en ra-
zón a que se sistematiza la información sobre la si-
tuación problema del proceso evaluativo desarro-
llado en el posgrado en el Ámbito Administrativo.
 
2. IMPORTANCIA EDUCATIVA

La importancia del modelo se centra en la necesi-
dad de conocer las tendencias, procesos y modelos 
de evaluación vigentes en el programa y en la bús-
queda, de manera objetiva y justa, de los valores 
de calidad y eficacia sobre el ser y las propias ac-
ciones en una actitud responsable de la institución. 

La caracterización del sistema evaluativo se defi-
ne por  las relaciones entre los subsistemas que se 
establecen a partir de sus criterios de evaluación; 
esto significa que el grupo de subsistemas o ám-
bitos, conforman un sistema particular, el Sistema 
de Evaluación en este caso [2].

3. MARCO REFERENCIAL

Desde una perspectiva histórica, el proceso de es-
pecialización ha colaborado con el conocimiento 
académico, propiedad de unos pocos. La especia-
lización, un hecho cultural, puede ser vista como 
una consecuencia necesaria de la aceleración del 
aumento de la tasa de ganancia, un hecho econó-
mico. Más tarde, los procesos de validación de 
calidad de la producción facilitaron la conforma-
ción de "embudos" de selección y apropiación de 
lo producido.

Se hace entonces necesario un análisis riguroso 
de todos estos dispositivos y mecanismos regula-
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dores para poder, en primer lugar, establecer sus 
intenciones, objetivos y eficacia y; en segundo lu-
gar, indagar lo no escrito, lo que juega en cada uno 
de quienes participan en el programa, la historia 
colectiva, los apegos y rechazos, las resistencias 
e inercias, las prácticas a fin de llevar a cabo un 
proceso de construcción y reconstrucción que ge-
nere un conocimiento que permita comprender la 
realidad y actuar sobre ella en consecuencia. 

La evaluación es un proceso de diálogo, construc-
ción y mejora en la que está implicado un juicio 
valorativo enriquecido con estas características y 
en el que están implicadas fases reconstructivas de 
identificación y obtención de la información, pro-
positivas de utilización de información para toma 
de decisiones y, operativas de puesta en marcha de 
decisiones. De esta forma, se supera la tradición 
Tyleriana de recoger datos para verificar si se han 
obtenido los objetivos previstos. 

Se trata de una evaluación en la que se realiza una 
amplia búsqueda de los sentidos y los significados 
de la realidad del programa evaluado en el ámbito 
administrativo. La evaluación se concibe, en pri-
mera instancia, como el proceso de comprensión 
de lo que se habla, se vive, se percibe entre los 
elementos constitutivos del sistema, que definen 
la unidad lógica del mismo y lo caracterizan re-
feridos a su contexto antecedente y consecuente. 

En segunda instancia, se concibe como el sistema 
reconstructivo que parte de la autorreflexión y au-
tovaloración de los subsistemas en relación con-
sigo mismos y de su interrelación con los demás 
subsistemas y el sistema como totalidad.

Dicho proceso permitirá establecer significaciones 
y reconstruir desde sus propios marcos de referen-
cia hasta lograr momentos propositivos para llegar 
al consenso, en el cual el diálogo es la mediación 
entre la interpretación, recomprensión y reflexión, 
sobre el sistema de evaluación.

Uno de los principios de este tipo de evaluación 
es la consulta de diferentes fuentes o audiencias 
del programa en torno al proceso evaluativo que 
se desarrolla, por eso se considera pertinente aco-
gerse a los principios de la evaluación responsiva 
de Stake quien plantea una evaluación basada en 

un método pluralista, flexible, interactivo, holís-
tico, subjetivo y orientado hacia el servicio. Este 
modelo plantea la observación de lo evaluado en 
su ambiente natural, la consulta de audiencias para 
comprender las distintas percepciones y elaborar 
transacciones en torno a los diferentes significa-
dos sociales. 

Siendo la comunicación un componente que atra-
viesa todo el proceso investigativo, la evaluación 
se apoya en los principios de la acción comuni-
cativa, los cuales son desarrollados a través de la 
pragmática formal de la palabra, donde esta última 
es un mecanismo de coordinación de la acción en-
tre los participantes. Esto significa que el uso de la 
palabra, incluida la de los textos escritos, a partir 
de las categorías universales del lenguaje para el 
entendimiento (pragmática formal), permite iden-
tificar los alcances, las limitaciones y las posibili-
dades del proceso evaluativo.

Esta interpretación y comprensión es crítica, al 
determinar el significado del sentido y el papel 
de la evaluación en el programa mediante la pa-
labra usada. La crítica hermenéutica se ocupa de 
la interpretación que se hace necesaria cuando 
fragmentos del mundo de la vida social se hacen 
problemáticos. 

La evaluación en un programa de posgrado, impli-
ca un proceso valorativo más allá de términos ins-
trumentales en busca de resultados. La tendencia 
dentro de las perspectivas de evaluación que co-
rresponde a este supuesto es la tendencia que pone 
su énfasis en el compromiso de la evaluación y del 
evaluador con el mejoramiento de los programas y 
de las instituciones. Y dentro de esta tendencia se 
encuentran modelos considerados como holísticos 
de corte cualitativo e interpretativo, por cuanto 
parten de una visión general del programa lo que 
implica tener en cuenta la opinión de quienes ha-
cen parte de este.

En la etapa diagnóstica se desarrolla la estructura 
esencial del modelo de Stake, además, porque fa-
cilita la consecución de información en busca de 
unaínter subjetividad perceptiva que se potencia a 
través de las herramientas denominadas matrices 
evaluativas [3]. Dichas matrices facilitarán la re-
colección de la información y su correspondiente 



re-creaciones

91

análisis.

Para lo anterior se consolida una base lógica que 
correspondería a la dimensión teleológica, es de-
cir, el ¿para qué se evalúa? Y se constituye en su 
deber ser o ideal, a partir de los supuestos teóricos 
existentes y concepciones pedagógicas existentes. 
Igualmente, se requiere indagar por la dimensión 
ética el ¿por qué se evalúa? Ya que imprime el 
sentido y la razón de ser de la evaluación. 

La elaboración de una matriz descriptiva tiene 
como propósito recolectar información acerca 
de las prácticas evaluativas que se desarrollan de 
forma específica en el programa de posgrado, es 
decir, el ser como realidad institucional. Para ello 
se deben fijar dos momentos a saber: el de las in-
tenciones y el de las observaciones. En el de las 
intenciones se revisan las fuentes de datos de ca-
rácter documental que debe contener la informa-
ción que revela el querer ser del programa.

El momento de las observaciones se orienta a otros 
hallazgos a partir de los actores del proceso, de las 
interacciones y de las percepciones del evaluador, 
este momento corresponde a la fase poblacional 
ya que la evaluación responsiva permite volver 
como evaluador una y otra vez sobre las acciones 
que realiza “ayudando a las audiencias a mejorar 
y observar lo que están haciendo” [4].

Además, la matriz descriptiva tiene como propó-
sito efectuar un análisis entre la idealidad, el que-
rer ser y la realidad de los programas. Para ello 
se establecen tres niveles: los antecedentes, las 
transacciones y los resultados en los que se indaga 
por las dimensiones epistemológicas, ontológicas, 
procedimentales, administrativas y empíricas de 
la evaluación.

El nivel de los antecedentes lo constituyen las 
concepciones políticas, normas existentes, metas 
objetivos, recursos y demás condiciones textua-
les preexistentes a la interacción evaluativa, que 
definen la dimensión epistemológica de la evalua-
ción. Del mismo modo comprende la definición 
de criterios que permiten la emisión de juicios y 
se constituye en la dimensión ontológica y de la 
normatividad institucional.

El nivel de las transacciones se configura a partir 
de los procesos de interacción entre los actores y 
recursos durante las prácticas evaluativas, es de-
cir, responde al ¿cómo evaluar? y da cuenta de lo 
procedimental cuando se establece la dimensión 
metodológica, se determinan las estrategias e ins-
trumentos mediante las cuales se evalúa lo admi-
nistrativo, al identificar ¿quién evalúa? y el ¿cuán-
do evaluar?

El nivel de resultados está constituido por el ¿qué 
evaluar? o ¿quién evaluar?, es decir, los logros que 
se desean obtener a través de los indicadores que 
den cuenta de estos, lo cual corresponde a la di-
mensión empírica de la evaluación.

En general, la evaluación responsiva es una pers-
pectiva en la búsqueda y en la representación de 
la calidad en un programa. Es una actitud más que 
una receta o un modelo. Ser responsivo significa 
orientarse hacia la experiencia personal estando 
allí, sintiendo la actividad, la tensión, conociendo 
la gente y sus valores. Se apoya fuertemente en 
la interpretación personal. Su diseño se desarrolla 
lentamente, con una adaptación continua del pro-
pósito de la evaluación y una recolección de datos 
acompasados con el evaluador que va conociendo 
el programa y su contexto.

La metodología básica consiste en realizar ob-
servaciones que se pueden complementar con 
muestreos, estudios de casos, eventos e informes 
descriptivos entre otros. La evaluación responsiva 
está atenta a eventos y episodios que aunque no 
sean representativos ayudan a comprender la com-
plejidad del programa evaluado.

La evaluación responsiva es una búsqueda y do-
cumentación de la calidad de un programa, utiliza 
la medición pro criterios y la interpretación. La 
característica esencial de esta aproximación es la 
responsividad a los resultados o problemas claves, 
especialmente, a aquellos que experimentan las 
personas; no es responsiva a la teoría del progra-
ma o a las metas pero sí a los problemas de las 
audiencias. El entendimiento de las bondades más 
que de la creación de las mismas es su propósito y 
el propósito de esta evaluación es principalmente 
entender.
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Algunos críticos señalan, al referirse a la evalua-
ción responsiva, que las principales ventajas están 
en conceder más importancia a las actividades que 
a los propósitos del programa y responder a las 
necesidades de información y al nivel del cono-
cimiento de quienes se encuentran interesados en 
el programa. Entre sus desventajas se encuentran 
la poca precisión de sus datos, no diferenciar en-
tre descripción y análisis y restar importancia a la 
función política de la evaluación.

El modelo escogido, dentro de la propuesta para 
desarrollar un estudio, plantea la observación de 
lo que va a evaluarse en su ambiente natural, la 
consulta de las audiencias del programa para com-
prender las distintas percepciones que sobre él 
existen y la elaboración de transacciones en torno 
a esta variedad de significados sociales. La validez 
de este tipo de indagación reside en la compren-
sión del sentido que el programa tiene para sus 
audiencias y la respuesta real que da a sus nece-
sidades. La consecución de la información en las 
distintas fuentes en busca de una intersubjetividad 
perceptiva, se potencia, a través de unas herra-
mientas que se llaman matrices evaluativas Fig 1.

Fig. 1. Modelo esencial de evaluación de Robert Stake.

3.1. Antecedentes

Se refieren a la información más relevante sobre el 
historial. Son documentos recogidos y relaciona-
dos durante la Fase Documental.

3.2. Transacciones

Son los encuentros con la comunidad académica 
como profesores, estudiantes y administrativos. 
Se regulan por los diferentes documentos regla-
mentarios divulgados por la administración del 
programa.

3.3. Logros

Obtenidos en la práctica evaluativa. Determinan 
una notoria diferencia sobre la intencionalidad.

El trabajo se orienta para su desarrollo en dos fa-
ses: documental y  poblacional, y debe permitir 
caracterizar las prácticas evaluativas del programa 
objeto de posgrado tomando en cuenta que uno de 
los principios de la evaluación es la consulta de 
diferentes fuentes o audiencias de un programa  en 
torno al proceso evaluativo que se desarrolla. La 
caracterización  se realiza sobre la base de infor-
maciones, datos y hechos recogidos y ordenados 
sistemáticamente en los comunicados, directrices, 
reglamentos, normas y encuestas aplicadas a  do-
centes, estudiantes y administrativos, lo que per-
mite analizar la realidad de lo que sucede con las 
prácticas evaluativas del programa.

El estudio se configura como evaluatorio porque 
se ha de establecer un juicio de valores de los es-
tamentos involucrados directa o indirectamente a 
los criterios y actividades de evaluación, y, al ser  
la evaluación fundamentalmente un proceso ana-
lítico y descriptivo,  también ha de ser procesual 
al percibirse como un conjunto de fases, etapas, 
operaciones y funciones sucesivas y en desarrollo, 
conducente a un determinado resultado.

El enfoque metodológico Fig. 2. que se va a ma-
nejar se da desde:

3.4. Lo comunicativo

Debido a que  la evaluación se apoya en los prin-
cipios de la acción comunicativa, los cuales se 
desarrollan  a través de la pragmática formal de 
la encuesta, siendo esta un mecanismo de coordi-
nación de la acción entre los participantes; el uso 
de la encuesta permite identificar los alcances, las 
limitaciones y las posibilidades del proceso eva-
luativo.

3.5. Lo responsivo

Porque su  finalidad ayuda a comprender a los 
docentes, estudiantes, directivos y administrati-
vos los problemas, las fortalezas y debilidades del 
programa bajo estudio.

3.6. Lo hermenéutico

Por la interpretación que se hace necesaria cuando 
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fragmentos del mundo de la vida social y acadé-
mica se hacen problemáticos.
En la evaluación se enfatizan aspectos como uti-
lización de documentos del programa para identi-
ficar posibles asuntos importantes, realización de 
observación directa y personal de las actividades 
del programa antes de diseñar el estudio formal-
mente con el fin de incrementar la comprensión 
de lo que es importante en el programa y lo que se 
puede y debe caracterizar.

La consecución de información en las distintas 
fuentes o audiencias en busca de una ínter-subjeti-
vidad perceptiva, se potencia a través de matrices 
evaluativas.

El conjunto de la evaluación incluye  los siguien-
tes elementos [5]: 

• Descripción y juicio del programa.
• Diferentes fuentes de datos.
• Análisis de la congruencia y las contingencias.
• Identificación de las normas pertinentes y 

opuestas.
• Las diferentes utilizaciones de la evaluación.

Fig. 2. Esquema del enfoque metodológico.

Las dos principales tareas son  la descripción y 
el juicio del programa de posgrado, con base en 
lo que plantea Stufflebeam [6]. La descripción to-
mada como un acto básico de la evaluación de los 
antecedentes, supuestos y reales, de las operacio-
nes didácticas y de los resultados que requiere el 
examen de sus congruencias y contingencias [7]. 

El juicio es otra de las tareas básicas del modelo 
de evaluación responsiva, que se toma en el desa-
rrollo del estudio sobre la base de que una evalua-

ción no tiene sentido hasta que se emite un juicio.
El esquema de la estructura sustantiva por adelan-
tarse en la metodología a seguir en el estudio para 
la recopilación de la información se observa en la 
Fig. 3, el cual se divide en tres sectores, así: 

3.7. Base lógica

Representa la concepción del programa posgrado. 
Se formulan las preguntas ¿para qué evaluar? y 
¿porqué evaluar?, Lo que ha de llevar a un aná-
lisis de contingencia lógica. Se han de identificar 
las normas. La información sobre estas fuentes de 
datos se deben reseñar en una Ficha General de 
Inventario de Documentos, de ahí se llega a la Fi-
cha Documental para cada uno de los documentos 
previamente inventariados.

3.8. Matriz descriptiva

Allí se dan las intenciones, lo que pretenden los 
actores y las observaciones, o sea, lo que perciben. 
En esta parte se determinan los antecedentes, las 
transacciones y los logros. Se da una congruencia 
entre lo que se pretende y lo que se percibe con 
una comparación relativa. Esto lleva a un análisis 
de contingencia empírica.

3.8.1. Matriz de Juicio 

Permite realizar la comparación absoluta con la 
Matriz descriptiva en los antecedentes, transaccio-
nes y logros para anotar los juicios valorativos. En 
esa Matriz de juicio se tienen en cuenta las normas 
como lo que generalmente se aprueba y los jui-
cios como lo que se cree que debe ser el programa 
principal. 
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Fig. 3. Esquema de Robert Stake para recopilación de información.

4. METODOLOGÍA

4.1. Fase documental

El objetivo de la fase documental es reconstruir 
la experiencia, recolectar, ordenar y clasificar toda 
aquella información que ha sido requerida y en-
contrada de acuerdo con las prácticas evaluativas 
mediante el uso de instrumentos teóricos y técni-
cos de sistematización.

Se realiza un inventario de las fuentes de datos de 
estudio, ubicando los archivos principales donde 
reposa la información sobre el programa de pos-
grado. Se ubican documentos, que responden a las 

siguientes características:

Tabla 1.Tipos de documentos consultados.
Tipos de documentos No. Autores de los documentos

Circulares
Reglamentos

Guías
Formatos
Informes

La información sobre estas fuentes de datos se re-
señan en un formato denominado "Ficha General 
de Inventario", luego se desarrolla la "Ficha Do-
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cumental" para cada uno de los documentos pre-
viamente inventariados con los siguientes datos: 
número, título del documento, autor, datos de edi-
ción, tipo de documento, ubicación, categoría de 
estudio, dimensión del estudio, contenido general, 
observaciones, interrogación.

En esta fase se realizan dos procesos inseparables, 
pero diferenciables: la clasificación y categoriza-
ción, los cuales se registran en la Matriz general 
y en la Matriz descriptiva.  La clasificación debe 
permitir identificar las categorías que están rela-
cionadas con las prácticas evaluativas: los fines, 
objetos, metodologías y sujetos. Las categorías 
definidas vinculadas con la práctica evaluatoria 
fueron:  ¿para qué evaluar?, ¿qué evaluar?, ¿cómo 
evaluar? y ¿a quién evalúa?  Estas a su vez se en-
marcan en cuatro dimensiones que dan su signi-
ficado teleológico, ético, empírico y epistemoló-
gico.     

4.2. Fase poblacional

Esta corresponde a un momento del proceso inves-
tigativo que tiene como propósito recopilar infor-
mación complementaria existente sobre las prác-
ticas evaluativas del programa de posgrado con 
la intención de identificar las políticas, criterios, 
orientaciones, métodos, instrumentos y modos de 
operar de la actividad evaluativa del programa.  

Los resultados del análisis documental constitu-
yen el punto de partida de un proceso que apunta 
hacia la descripción y caracterización de la eva-
luación del programa. Esta fase ha de partir de una 
información a nivel documental, ampliada, enri-
quecida y validada con la muestra seleccionada 
de la población y la aplicación de instrumentos de 
encuesta. Alguna información que no se encuentra 
reseñada en documentos porque hace parte de la 
memoria colectiva o personal de los agentes del 
programa y se hace necesario corroborar lo con-

signado en los documentos de lo que se hace en 
relación con la evaluación, y de cómo se sugieren 
cambios en este sentido.  Ello justifica un trabajo 
más directo con la población que ha estado acti-
vamente vinculada a estos procesos y actividades 
evaluatorias, útil para obtener una percepción am-
plia y diversa sobre esta realidad y de interés para 
comprender el impacto y los efectos que tiene in-
terna y externamente el proceso evaluativo. 

5. RESULTADOS

A continuación se relacionan las tablas y figuras 
obtenidas como resultado de un estudio de inves-
tigación desarrollado a un programa de maestría y 
en el cual se obtuvieron los datos consignados en 
cada uno de los materiales que se exponen.

Al referirse a la evaluación como una práctica 
se ha querido significar que es una acción que se 
desarrolla siguiendo unos usos, cumpliendo unas 
funciones, que se fundamenta en ideas y formas de 
realizarse y que responde a los condicionamientos 
propios de las instituciones educativas. La prácti-
ca de la evaluación se explica en los saberes, en 
las interacciones, los métodos utilizados y las per-
sonas que la realizan.  Caracterizar las prácticas 
evaluativas de un programa de posgrado, es una 
tarea que convoca a conocer y tratar de reconocer, 
en esas prácticas, los demás elementos implicados 
en un programa de posgrado.  

Esta es la primera confirmación que se hace a tra-
vés del ejercicio investigativo: la evaluación es a 
la vez elemento y factor de la educación, es decir, 
es un elemento del proceso educativo y paralela-
mente actúa como hilo que ata los otros elementos. 
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Tabla 2. Ordenamiento de criterios sobre objetos  de la evaluación.
¿ QUÉ SE EVALÚA? (OBJETOS)

ORDENAMIENTO  
DE CRITERIOS CRITERIOS AGRUPACIÓN DE 

CRITERIOS SIMILARES
PORCENTAJE

%

1 Conocimiento, metodología, dominio del 
tema. 45 36,29

2 Desempeño de docentes y estudiantes. 20 16,12
3 Procesos más que productos. 13 10,48

4 Elaboración de propuestas, trabajos, pa-
pers etc. 9 7,25

5 Actividades de docencia, investigación y 
tutorías. 8 6,45

6 No contestan. 7 5,64
7 Currículo y plan de estudio. 6 4,83
8 Calidad en todo. 5 4,03

9 Responsabilidad, asistencia y compro-
miso. 4 3,22

10 La marcha del programa. 3 2,41
11 Acreditación y créditos. 2 1,61
12 No saben. 2 1,61

TOTAL 124 100%

Fig. 4. Polígono de frecuencias para el criterio fines de la evaluación.
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Tabla 3. Ordenamiento de criterios sobre objetos  de la evaluación.
¿QUÉ SE EVALÚA? (OBJETOS)

ORDENAMIENTO  
DE CRITERIOS CRITERIOS AGRUPACIÓN DE 

CRITERIOS SIMILARES
PORCENTAJE

%

1 Conocimiento, metodología, dominio del 
tema. 45 36,29

2 Desempeño de docentes y estudiantes. 20 16,12
3 Procesos más que productos. 13 10,48

4 Elaboración de propuestas, trabajos, 
papers etc. 9 7,25

5 Actividades de docencia, investigación y 
tutorías. 8 6,45

6 No contestan. 7 5,64
7 Currículo y plan de estudio. 6 4,83
8 Calidad en todo. 5 4,03

9 Responsabilidad, asistencia y compro-
miso. 4 3,22

10 La marcha del programa. 3 2,41
11 Acreditación y créditos. 2 1,61
12 No saben. 2 1,61

TOTAL 124 100%

Fig. 5. Polígono de frecuencias para el criterio objetos de la evaluación.
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Tabla 4. Ordenamiento de criterios sobre instrumentos de la evaluación.
¿QUÉ SE EVALÚA? (OBJETOS)

ORDENAMIENTO  
DE CRITERIOS CRITERIOS AGRUPACIÓN DE 

CRITERIOS SIMILARES
PORCENTAJE

%

1 Documentos, ensayos o formatos diligen-
ciados. 62 50,00

2 No contestan. 14 11,29
3 Evaluación cuantitativa. 13 10,48
4 Evaluación cualitativa. 13 10,48
5 No entendió. 7 5,64
6 Realización de entrevistas. 6 4,83
7 No saben. 3 2,41
8 De diferentes formas. 2 1,61
9 Visitas de pares y charlas con el evaluado. 2 1,61
10 Reunión de profesores. 1 0,80
11 Integralmente. 1 0,80

TOTAL 124 100%

Fig. 6. Polígono de frecuencias para el criterio instrumentos de evaluación.
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Tabla 5. Ordenamiento de criterios sobre sujetos  de la evaluación.
¿QUÉ SE EVALÚA? (OBJETOS)

ORDENAMIENTO  
DE CRITERIOS CRITERIOS AGRUPACIÓN DE 

CRITERIOS SIMILARES
PORCENTAJE

%
1 Docentes. 34 27,41
2 Estudiantes. 24 19,35
3 Directivos y estudiantes. 17 13,70
4 Docentes y directivos. 16 12,90
5 Docentes y estudiantes. 9 7,25
6 No contestan. 7 5,64
7 Todos. 5 4,03
8 Pares académicos. 4 3,22
9 Estudiantes y administrativos. 3 2,41
10 La Universidad. 2 1,61
11 El programa. 1 0,80
12 Egresados. 1 0,80
13 No saben. 1 0,80

TOTAL 124 100%

Fig. 7. Polígono de frecuencias para criterio sujetos de evaluación.
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6. CONCLUSIONES

Las prácticas evaluativas en la maestría se carac-
terizan por ser:

Desiguales.  La evaluación en la maestría cumple 
con muchas finalidades, pero no están explícitas 
y no están acordadas. La situación problémica no 
está en la variedad existente sino en la ausencia 
de criterios suficientemente conocidos y discuti-
dos.  Los criterios facilitan la administración de 
la evaluación superando los aspectos meramente 
técnicos de la misma. 

Informativas. Existe una gran variedad de prác-
ticas que responden a tendencias evaluativas de 
orden informativo y sumativo, pero no se encuen-
tra una sistematización adecuada de toda la infor-
mación que se produce en la maestría en relación 
con la evaluación.  Son datos aislados, gráficas sin 
comentarios, syllabus que se refieren rápidamente 
a lo evaluativo, prácticas cotidianas al finalizar el 
semestre sin mayor trascendencia e impacto.  Se 
logra verificar el supuesto con el que inició el pro-
yecto: que la evaluación en la maestría es un con-
junto de prácticas, normas e instrumentos y que su 
riqueza está en la variedad y aplicación pero no en 
el suficiente aprovechamiento mediante la interac-
ción y el establecimiento directo de la acción eva-
luativa en términos de la investigación educativa. 

Procedimentales.  Los instrumentos y  las téc-
nicas deberían ajustarse mucho más a lo que se 
quiere evaluar en un programa de maestría.  Los 
procesos y lo procesual queda en un segundo ni-
vel, esto en parte se explica porque no hay un con-
senso explícito suficientemente dialogado y com-

partido del ¿para qué se evalúa en una maestría 
en docencia? y cómo a través de la evaluación se 
contribuye al mejoramiento profesional cuando se 
retroalimenta de manera oportuna y formativa.

Heterónomas. La existencia de la heteroevalua-
ción como la práctica que más marca los procedi-
mientos evaluativos de la maestría es un signo que 
refleja la necesidad de crecer y orientarse hacia 
estadios más contributivos para la formación de 
la autonomía. ¿Cómo contribuir a la transforma-
ción e innovación de las prácticas evaluativas? En 
alguna medida, sin desconocer las implicaciones 
psicológicas que tiene la evaluación en relación 
con la motivación ya sea para el aprendizaje, la 
investigación o la enseñanza, el auto concepto, las 
actitudes y los valores. Es decir, la inclusión de la 
autoevaluación como práctica evaluativa con base 
en criterios es una gran posibilidad  en la acen-
tuación de los logros y de los desafíos, una gran 
fuente de motivación intrínseca de los estudiantes 
y de los docentes. 

Normativas.  Las prácticas evaluativas en la 
maestría responden a una acción de tipo control 
y a exigencias externas y a procesos pedagógicos. 
La evaluación, al igual que la investigación, en un 
programa de posgrado es una temática que debe 
considerarse parte esencial de las agendas de los 
encuentros de profesores, de la finalización de se-
mestre y de los  eventos académicos,  entre otros. 
Es pues la evaluación una acción que no debe que-
darse instalada únicamente en el cumplimiento del 
reglamento y en la asignación de la calificación, 
este hecho puntual es parte del proceso y del pro-
cedimiento evaluativo.
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